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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EXPEDIENTES CUDAP UNC Nº 5544/2018 Y 55443/2018 - INSTRUCCION
SUMARIO ADMINISTRATIVO

 
VISTO:

La Resolución Decanal Nº 061/2019, que ordena la instrucción de una información sumaria a la
Agente ALEJANDRA MARIA ESTELA ZOTTA Y VASARHELYI, según las actuaciones
contenidas en los Expedientes Nº 55443/2018 y 55444/2018; y,

CONSIDERANDO:

Que fue concluida la información sumaria ordenanda por la Resolución mencionada ut-supra.

Que con fecha 02 de julio de 2019, la Dirección de Sumarios de esta Universidad, emitió la
Conclusión Nº 3265, con la siguiente opinión: “1.- Que de los elementos de prueba recolectados
existen elementos probatorios convincentes que ameritan la sustanciación de un sumario
administrativo en contra de la agente Alejandra María Estela Zotta y Vasarhelyi”.

Que con fecha 23 de julio de 2019, la Dirección de Asuntos Jurídico de esta Universidad, emitió
el Dictamen Nº 65477/2019, quien se expide manifestando que: “…por lo expuesto, de
compartir opinión y en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo Nº 6 de la Ordenanza
Nº 09/2012 del Honorable Consejo Superior (T.O. 1554/2018), la Sra. Decana de la Facultad de
Arquitectura, Urbanismo y Diseño de la Universidad Nacional de Córdoba, podrña dictar
resolución en el sentido indicado por en la Conclusión Nº3265”.

Por todo ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO y DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTICULO Nº 1: Sustanciar Sumario Administrativo en contra de la Agente ALEJANDRA
MARIA ESTELA ZOTTA Y VASARHELYI (DNI Nº 20.774.460 – LEGAJO Nº 49084), en
uso de las atribuciones conferidas por el Artículo Nº 6 de la Ordenanza Nº 09/2012 del
Honorable Consejo Superior (T.O. 1554/2018).

ARTICULO Nº 2: Notificar de la presente a la Oficina de Personal de esta Facultad y por su



intermedio girar las presentes actuaciones a la Dirección General de Sumarios de la Universidad
Nacional de Córdoba para la continuidad del trámite correspondiente.

ARTICULO Nº 3: Incluir en el Digesto Electrónico, Comuníquese a Decanato, Secretaría
General, Departamento de Publicaciones y Area de Personal, Dese cuenta al Honorable Consejo
Directivo, Notifíquese a los Interesados, Dese al Registro de Resoluciones y Archívese.

/JAO
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